
Quito, 14 de Octubre del 2014 

Señor: 

JUAN CARLOS CANCHIG LOYA 

Presente. 

De mis consideraciones.- / 

Pongo en su conocimigato QUE da TA GENERAL EXTRAORDINARJA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GECHCALO LEAN ENTERPRISE CIA. To, realizada el 09 de Octubre del 2014, 

eligió a Usted como PRESIDENTE por el periodo de 

Registro Mercantil, 

OS años a partir de la inscripción en el 

LA COMPAÑÍA GECHCALO LEAN ENTERPRISE CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 24 de Marzo del 2014, ante la Abg. Caáímen Cárdenas Coronado 

Notaria Pública Vigésima Séptima del Cantón Quito e inscrito en Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 30 de Agosto del 2014, 
É 

/ 
Con los deseos de éxitos en cumplimiento de sus funciones me suscribo de Usted y para 

constancia de lo actuado y dando complimiento a lo resuelto por los señores accionistas 

comunico para los fines legales de este nombramiento junto con aceptaciones al cargo. 

  

Lcda. MARCIA PIEDAD GERMAN CHACHA 

EL. dic 

GERENTE GENERAL 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DEJO CONSTANCIA DE QUE CON FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 

2014, ACEPTO el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GECHCALO LEAN ENTERPRISE 

CIA. ETDA., En los términos que antecede. 
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TRÁMITE NÚMERO: 72940 

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO * : : y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50475 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16825 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GECHCALO LEAN ENTERPRISE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CANCHIG LOYA JUAN CARLOS 
¡DENTIFICACIÓN 1713549655 , 
CARGO: PRESIDENTE - 
PERIODO (Años): 2 er”         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3356 DEL: 30/08/2014 NOT: 27 DEL: 24/03/2014 MUJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELAVIES DEGQCTUBRE DE 2015 
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E 
RS) y 2 

DR. JOSE-ANIBAE PADILLA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 7 

, A pi e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78: GASPAR DE VILLAROEL 

ag 

RAZON: De conformidad con lo dispuesto en el art, 18 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocepía es igual 

« documento original que se me exhibió y se devolvió,    Culto, a he AAA, E 
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